
  

  

 

 

 

 

 

INTERVENCIÓN 

 
MEMORIA DE LAS CONCEJALIAS DE EDUCACIÓN, DE DEPORTES Y DE GOBERNANZA 
 

1º MODALIDAD 

Modificación de Crédito nº058/2023 en la modalidad de suplemento de crédito, 
financiado con bajas en otras aplicaciones de gastos. 

Suplementos de crédito: 
1. 

Aplicación 
Presupuestaria 

proyecto Denominación 
Importe 

(en euros) 
10 3402 22799  CONTRATACION ACTIVIDADES DEPORTIVAS 65.000,00 
10 3262 22799  GUARDERIA MUNICIPAL 71.000,00 
01 2412 13100  PLAN DE EMPLEO MUNICIPAL. LABORAL 

TEMPORAL 
65.000,00 

TOTAL 201.000,00 

 
2.  

Aplicación 
Presupuestaria 

proyecto Denominación 
Importe 

(en euros) 
03 3360 63201 2020-2-72001-1 RESTAURACION CUBIERTAS Y REHAB. ALA ESTE 

PALACIO VAZQUEZ MOLINA 
123.289,08 

03 3360 63201 2023-2-72001-1 RESTAURACION CUBIERTAS Y REHAB. ALA ESTE 
PALACIO VAZQUEZ MOLINA 

106.507,23 

TOTAL 229.796,31 

 

2º FINANCIACIÓN 

Esta modificación se financia mediante anulaciones o bajas de créditos de otras 
aplicaciones del presupuesto vigente no comprometidas cuyas dotaciones se estiman 
reducibles sin perturbación del respectivo servicio. 

Financian suplementos de crédito 1: 
Aplicación 

Presupuestaria 
proyecto Denominación 

Importe 
(en euros) 

10 3420 63201  SUSTITUCIÓN DE CÉSPED ARTIFICIAL CAMPO DE 
FÚTBOL 

160.000,00 

16 1710 63200  ACTUACIONES EN ZONAS AJARDINADAS 41.000,00 

TOTAL 201.000,00 

 
Financian suplementos de crédito 2: 

Aplicación 
Presupuestaria 

proyecto Denominación 
Importe 

(en euros) 
03 3420 60900 2022-2-POLID-1 CONSTRUCCION DE POLIDEPORTIVO 229.796,31 

TOTAL 229.796,31 

 
 

F
irm

ad
o 

D
ig

ita
lm

en
te

 e
n 

el
 A

yu
nt

am
ie

nt
o 

de
 U

be
da

 -
 h

ttp
s:

//s
ed

e.
ub

ed
a.

es
 -

 C
ód

ig
o 

S
eg

ur
o 

de
 V

er
ifi

ca
ci

ón
: 2

34
00

ID
O

C
22

94
62

A
48

7F
88

3A
4E

B
2

N
O

M
B

R
E

:
Ja

vi
er

 G
ám

ez
 M

or
a

F
ra

nc
is

co
 J

av
ie

r 
Lo

za
no

 B
la

nc
o

P
ed

ro
 J

es
ús

 L
óp

ez
 G

on
zá

le
z

P
U

E
S

T
O

 D
E

 T
R

A
B

A
JO

:
1e

r 
T

en
ie

nt
e 

de
 A

lc
al

de
. C

on
ce

ja
l d

e 
G

ob
er

na
nz

a
C

on
ce

ja
lía

 D
el

eg
ad

a 
In

fo
r.

 C
iu

da
da

na
 T

ra
ns

. D
ig

ita
l  

y 
 T

ra
ns

p.
 y

 D
ep

or
te

s
C

on
ce

ja
l

F
E

C
H

A
 D

E
 F

IR
M

A
:

16
/1

0/
20

23
16

/1
0/

20
23

16
/1

0/
20

23

H
A

S
H

 D
E

L 
C

E
R

T
IF

IC
A

D
O

:
D

D
34

7F
A

D
63

54
F

50
A

90
73

B
7C

B
4C

24
27

A
C

3A
F

7B
D

65
D

21
9B

0C
7F

86
0A

B
B

98
8A

9D
5E

48
E

A
1A

F
7D

B
78

45
62

A
5C

D
A

5F
47

F
1E

37
A

A
B

B
44

75
7D

90
A

B
27

5A
43

54
D

4A
80



  

  

 

 

 

 

 

INTERVENCIÓN 

3.º JUSTIFICACION 

De acuerdo con el artículo 177.1 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por 
el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales, 35 a 38 
del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, de desarrollo de la Ley de Haciendas Locales en 
materia presupuestaria y 13 de las Bases de Ejecución del Presupuesto del Ayuntamiento de 
Úbeda, esta medida se justifica en la necesidad y urgencia de los gastos que se pretenden 
financiar y que no pueden demorarse al ejercicio siguiente, según se expone a continuación.  

Resulta necesario y urgente incrementar las aplicaciones presupuestarias de gasto 
corriente para la realización de actividades deportivas, la guardería municipal, y el plan de 
empleo. En relación con las actividades deportivas, el crédito ha resultado insuficiente para 
atender la prestación de servicios que se viene realizando en las instalaciones municipales. 
Igualmente se está superando el crédito previsto para atender la prestación del servicio de 
guardería existiendo un compromiso asumido con el contratista y con las familias usuarias. 
También es necesario y urgente incrementar la dotación del Plan de Empleo municipal porque 
ha resultado insuficiente su dotación para hacer frente a contrataciones temporales necesarias 
para mantener servicios básicos como son los de limpieza viaria y de edificios públicos y 
cementerio, entre otros. Estas aplicaciones correspondientes a gastos corrientes se financian 
con bajas en otras aplicaciones financiadas con recursos ordinarios.  

Resulta igualmente preciso el incremento de los gastos de inversión en el Palacio 
Vázquez de Molina para liquidar el contrato de obra actualmente resuelto por incumplimiento 
del contratista, y para completar la financiación municipal de cara a licitar la contratación de la 
finalización de la obra. La financiación procede, en este caso, de aplicaciones financiadas con 
ingresos de capital.  

 
 

En Úbeda, fechado y firmado digitalmente.  
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